
Diputado Secretario, C. Prvfra. Gloria Martíoe1. 
Orta.-Diputado Secretario, C. lt-ms de la Cruz Marf(. 
•ez.-Dip.¡tudc prosecretario, C. Carlos l. Mencliola Def. 
gadillo.- Diputado Prosecretarío, C. Saulo Jlméaex Le& 
-- Rúbricas. 

RESPETl'OSAMENTE. 

DADO en el palacio del poder legislativo, en la Ciu 

dad de Toluca de Lerdo, Méx., a los diecisiete días del 
mes de enero de mil novecientos noventa y uno. 

ARTICULO TRANSITORIO.-El presento acuerdo 
entrará en vigor el día de su publicación en el Periédieo 
Oficial .. GACETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.- -Publíquese el presente 
acuerdo en el Periódico Oficial .. 'GACETA DEL GO~ 
BlERNOº del Estado. 

AR TI CULO PRIMERO.-En la sesión solemne que 

tendrá verificativo el día 20 de enero del año en curso, 

establecida por la Constitución Política Local, para que 

el Ciudadano Gobernador del E~ado concurra ante la Le 

gislatura a rendir informe acerca del estado que guarda 

Ja administración pública, se faculta al presidente- de la 

Legislatura para que conceda el uso de la palabra al C. 

Representante del Presidente de los Estados Unidos Me 

xicanos, incluyéndose este punto dentro del orden del 

día. 

ACUERDO 

LA H ºLr· LEGISLATURA, CON FUNDAMEN- 
TO EN EL ARTICULO 58 DE LA CONSTITIJCION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DB 
ME.XICO, HA TE.NIDO A BIEN EXPEDIR EL Sl· 
GUIENTE. 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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RESULTANDO TERCERO. Para la debida formali· 
dad de las not ificaciones a las autoridades ejídales y pre. 
suntos privados se comisionó personal de esta dependen .. 
da agraria, quien notificó personalmente. a 103 :ntegran- 
tes del comisuriado ejidal, consejo de vigilancia y presun- 
tos infractores que se encontraron presentes al momento 
de Ja diligencia, , ccabando las constancias respectivas; 
habiéndose levantado acta de desavecindad ante cuatro 
testigos ejidutarios en pleno goce de sus derechos agr.t• 
ríos, en cuanto a los enjuiciados que se: encuentran ausen- 
tes y que no fue posible notificarles personalmente, PfCJ· 
cediendo a hacerlo. mediante cédula notiñcatoría que se 
fijó en los tableros de avisos de la oficina municipal C!\· 

rrespondiente y en los lugares más visibles deil poblado, 
el día 26 de octubre de 1990, según constancias que e,,_ 
rren agregadas en autos. 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con lo 
previste por el artículo 42R de la Ley Federal de Retor .. 
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en e' Estado 
de México, consideró procedente la solicitud formulada 
y con fecha 15 de octubre de 1990, acordó iniciar el pro- 
cedimiento de juicio privativo de derechos agrarios y su- 
cesorios por existir presunción fundada de que se ha m- 
currido en la causal de privación prevista por la f racción 
1 del articule ~5 de fa citada ley. ordenándose notificar 
a. los C..C. Integrantes del Comisariado F.jidJ.1, Consejo de 
Vigilancia )· presuntos infractores de la Ley, para que 
comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos pre- 
vista por el artículo 430 del citado ordenamiento, habién- 
dose señalado eJ día l ~ de noviembre de 1990 para su 
desahogo. 

el 6 de agosto de 1990, de Ja que se desprende Ja solici- 
tud para la iniciacién de juicio privativo de derechos agn· 
ríos en contra de loo ejidatarios 1 sucesores, que se citan 
en el primer punto resolutivo de esta resolución por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de dota· 
cíén por más de dos años consecutivos: y Ja propuesta de 
reconocer derechos agrarios y adjudicar las unidades de 
dotación de referencia a los campesinos que las han ve. 
nido cultivando por más de dos años ininterrumpidos y 
que se indican en el segundo punto resolutivo de esta re- 
solución .. 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio 5814 de fo- 
cha 6 de septiembre de 1990, el C. Delegado de la Secre- 
taría de la Reforma Agraria en el Estado de México, re- 
mitió a esta Comisión Agraria Mixta, la documentación 
relativa a la investigación general de usufructo parcela- 
rio practicada en el ejido del roblado denominado San 
Juan Coxtocan, municipio de Tcnango del Aire, de esta 
entidad federativa, anexando al mismo la segunda con- 
vocatoria de fecha 24 de julio de 1990 y el acta de ta 
asamblea general extraordinaria de ejidatarios ~lebrada 

VISfO. Para resolver el expediente número 591/974-2, 

relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad- 

judicaciones de unidades de dotación en d ejido de! po- 

blado denominado San Juan Coxtocan, municipio de To. 

nango del Aire, cel Estado de México; y 

COMlSION AGRARIA MIXTA 

Rm;OLUCION: sohre priyación de derechoe agrarios 1 ll'Uff9I ..S. 
judlcaciones de unidades de dotadón en el ejido del poblañ 
de-nominailo San Juan Cu:tocan, mu1.ldplo de Tenango dfi 
Aire-, Méx. 

COM.ISJON AGRARIA MIXTA 

PODI'& IUl!:OJTIVO DEL En'ADO 

ACUEllDO.--C'on '-" que se racuJta al ,reslck-nte ele la legfslatnn 
para que conceM el mo de la palabra al C. llepresentante 
del Presick-.nte de los Estados Unidos Mencanos: e-n la ttdóa 
solemne que tentfr! •erlfk:atiTO el ella %0 de enero dcl aia 
en cano. 

PODER. LF.GISLATIVO DEL JJSl'ADO 

SISCC10N TERCERA 

SUMARIO: 
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Con relación a Jos casos de los certificados 4296~. 
42965 y 41985, los mismos no fueron tomados en consí- 
deraciér. en la asamblea general de ejidatarios, por lo que 
esta Comisión Agraria Mixta considera procedente que 
los mismos sean tratados en la próxima investigación va· 
ra determinar con exactitud la situación en que se en· 
cu entra 

Ccn relación a la parcela de Felipe Ventura Vértiz 
titular del certificado ~006'.?()7, quien aparece en Ja rela- 
c.ón del Registro Agrario Nacional con el titulo número 
429::8 y confirmado en la presente documentación con 
este número, a la audiencia de pruebas y alegatos com- 
pareció e! titular <le este certificado quien manifestó que 
únicamente cuenta con el certificado número 2('t16267 er 
cual se tuvo a la vista, así mismo hizo la acJaracíór. que 
no cuenta con «tro número di! título ni otra unidad de 
dotación, solicitando que el título 42938 ya no siga apa- 
reciendo en las relacior-es del Registro Agrario Nacional 
actualizadas, así mismo checando en el expediente generar 
de: poblado que n•JS ocupa, el tftulo 42938 ya fue canee- 
lado por resolución presidencial de fecha 2·1 de noviem- 
bre de l 97i\. en la cual se privó de sus derechos agra .. 
rios a Leonor Espinoza y se reconoció a Felipe Ventura 
Vértlz expidiéndosele el certificado número 2006267, solí- 
citando el titular que se le confirmen sus derechos agra- 
rios con e! certificado antes mencionado por encontrarse 
er, posesión y cultivo de esta unidad c!e ciotación, atento 
a lo anterior esta Comisión Agraria Mixta considera pro- 
cedente ccnfirrnar sus derechos agrarios a Felipe Ventura 
Vértiz amparadu con el certificado <le derechos agrarios 
2006267, así mismo que el título 42938 ya no sea toma- 
do en consideración por Io antes expuesto. 

se refiere el artículo 85 fracción J, de Ja Ley Federal do 
Reforma Agraria, que quedaron oportunamente notifi- 
cados los cjidatarios y sucesores sujetos ~ juicio; qre se 
han valorado las pruebas ofrecidas, pan icularmcnte: el 
acta de la asamblea general extraordinaria de ejrdatancs 
de fecha f. de agosto de !~9'). el acta de desavecindad. 
los informes de los comisionados y las que $C desprenden 
de la audiencia Je pruebas y alegatos: 

CONSIDERANDO TERQRO. Que cor. las constan- 

cias que obran en antecedentes, se ha comprobado que 

los ejidatar ios y sus herederos han incurrido en la cau- 

sal de privación de derechos agrarios v sucesorios. a que 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la 

parte actora, para ejercitar la acción de privación que se 

resuelve se encuentra demostrada en virtud de las atribu- 

cienes y Iacvltades que le concede el artículo 4:!6 de la 

Materia. 

do de privación de t!erechos agrarios y nuevas adjudica- 

cienes de unidades de dotación, se ha substanciado ante 

la autoridad competente para conocer y resolver e! mis- 

mo, de acuerdo con lo señalado por el artículo l~ frac- 

ciones 1 y 11 y ~.e; de la Ley Federa! de Reforma Agra- 

ria; que se respetaron las garantías individuales de segu- 

ridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 cons- 

titucionales y que se cumplió con las formalidades escn- 
ciales del procedimiento esteblecído en los artículos del 

426 al 43 t y demás relativos de la I ey Federal de Retor· 

ma Agraria. 

CONSJTJERANT.lO P:!UMERO. Que el presente iui- 

RESl!LT ANDO CUARTO. El día y hora señaladcs 

para d desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos. 

se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asís- 

tiendo a la misma el C. Delegado de la Secretaría úe 111 
Reforma Agraria en Ja entidad, asentándose en el acta 
respectiva la comparecencia de las autoridades ejidales y 

no ~sí la de los presuntos privados sujeto! a juicio, 11sí 
C('•Jr.O la recepción de los medios probatorios y alegatos 

que de la misma se desprenden, por lo que encontrándo- 

se debidamente!"> ubstanciado el procedimiento relativo 21. 

este juicio pi .vativo de derechos agrarios, de conformidad 

con ro estipulado por el artículo 431 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, se ordenó dictar la resolución co- 

rrespondiente, y 
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rrez Cruz.-El Voc. Rpte. de los Campesinos, C. Floreacio 

Martínez Monte1 de Oa-..Rúbricas. 

fiaco.-El Voc. Rpte, del Gob. del Edo., Líe. Cal'los Gutié- 

El Voc. Rpte. del Gob. Fed., Lk. José Amado Cruz~ 

jandro Monroy B.-El Secretario, Lle. Pedro Lara Arlas 

El Presidente de la Comisión Ag·r.aria Mixta, Líe, Ale- 

TERCERO. Publíquese esta resolución relativa a la 

privación de derechos agrarios y nuevas adjudícacíones do 

unidades de dotación, en cl ejido del poblado denomina- 

do San Juan Coxtocan, municipio de Tenango del Aire, 

del Estado de México, en el Periódico Oficial de esta en- 

tidad federativa y de conformidad con lo previsto por el 

artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, re- 

mítase al Registro Agrario Nacional, Dirección Gene- 

ral de Información Agraria para su inscripción y anota- 

ción correspondiente, a la Dirección General de Tenen 

da de la Tierra, así como para la expedición de los cer- 

rificados de derechos agrarios respectivos: notiffquese y 

ejecútese.e-Así Jo resolvieron los integrantes de esta Co 

misión A~raria Mixta del Estada=-En Toluca, Estado de 

México, a h. 14 días del mes de noviembre de 1990. 

ta. 

sus correspondientes certificados de derechos agrarios que 

los acredne corno ejidatarios del poblado de que se tra- 

5 -Paulina Muñoz Silva. Consecuentemente, expídanse 

da, 3 -Ju~tim, Martínez Corona 4-Cecilio Uribe Vidal, 

CC. 1.-Sergio Oribe Pérez, 2.-Mari<> Martfnez Estra- 

nícipio de Tenango del Aire. del Estado de México, a los 

el ejido del poblado denominado San Juan Coxtocan, mu- 

las cultivando por más de dos cños ininterrumpidos, en 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y so ad 

judican las unidades de dotación de referencia por venir- 

PRIMERO. Se decreta la.privación de derechos agra- 

ríos en el ejido del poblado denominado Sen Juan Coxto- 
can, municipio de Tenango del 'Aire. d~t Estado de Mé 

xíco, por haber abandonado el cultivo personal de las 

unidades de dotación por más de dos años consecutivos 

~t b~ CC .. LJ1.aquin Ur.be, 2 Juun Martínez Uribe, 3. 

=Juana Corona Vda. de Martlnez, 4.-Ricardo Uribe Es· 

pinoza, 5 ·- Zenaida Silva Cadena. Por la misma razón 

se privan de sus derechos agrarios sucesorios a loo ce. 
1.·-Eduvigcs G<.!rda, 2-Esteban Uribe, '3.-Esperanu 
Estrada Torres, 4 - José Luis Mru:tfn:z Estrada, En con- 
secuencia se cancelan los certiñcados de derechos agro .. 
ríos que respectivamente se les expidieron a los cjidar.a. 
nos sancionsdos, números: 1.--42951, 2.-42992. 3.-- 
2006282, 4.-~006184, 5.- 2739SJ57. 

Por lo antes expuesto v con fundamento en los ar- , 
tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 

Agra.ria, se resuelve. 

CONSIDERANDO CUARTO. Que los campesír.os 
señalados según constancias que corren agregadas al ex· 

pediente han venido cultivando las unidades de dotación, 

por más de dll:: años ininterrumpidos y habiéndose pr1J4 

puesto su reconocimiento de derechos agrarios por la 

asamblea general extraordinaria de ejidatarios, ceiebrada 
el 6 de agosto <le 1990; de acuerdo con lo dispuesto por 

los artículos 72, fracción 111, 86, 200 y demás a~licablc1 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede recono- 
cer sus derechos agrurio, y con fundamento en el artículo 

69 de la citada Ley expedir sus correspondientes certit.« 

cados. 

Así mismo no es procedente el reconocimiento ~ 
25 campesinos que la asamblea general de eiídatanos so- 
licita su reconocimiento por haber abierto tierras al cul- 

tivo ya qi:e los mismmos 110 reúnen los requisitos a que 
~e refieren I~ artículos 200, 220, J07 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. 
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